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,Autc.rjz.1r la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma" fl 'os efectos de la

imposición de la serviduIp.bre de paso en las conrijciones, al·
canee y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966,'

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular
de la mIsma deberá spguir los trámites señalados en el Cfipí
tuto IV del Decreto ~617/H~66._

Oviedo, 27 de noviembre de 1972.-EI Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Alejandro
Rodríguez.-3.698-D.

•
RESOLUCION de la Delegación Provincial' de Ovie
do por~ la que se autoriza y declara la utilidad, pÚ.
bUco. en concretó de .10. instalación eléctrica que
se citd.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 31.978, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de ",Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A. .. , con domicilio. en
plaza· de la Gesta, O:viedo, solicitando autorización y declara
ción de su utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre' de paso de la instalación eléctrJca, cuyas carac
terísticas té<:nicas principales son las siguientes:

Artlpli¡;¡,ción y reforma de la línea aérea de Cancienes a
CampaftOl¡eS, coosistente en1a sustitución del crUCe aéreo de
la, carretera C~634' (Lugones~Avilés), kilómetro 15,600, por otro
subterráneo, formado por 170 metros de cabJe subterráneo 3P
12/2Q ~V., '3 U X 150) Cu.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues<
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 da octubre; Ley 10/
1ge6, de 18 de' marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas ,Eléctricas.
de Alta Tensión de 28 de noviembre de ]968: Reglamento de
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de
1~4-9, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autoriz:ar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar .la utilidad p,úblicade la misma a los efdctos de la

imposición de la servidumbre. de paso en. las :pm.i:ciones, eJ·
can~e y limitaciones que establece el Reglamen.to de la Ley
10/1986, aprobado por Decreto 2619/19'66.

"Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titl,l1ar
de la misma deberá seguir los trámites seftalados en ."1 capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviado, 2Q de noviembre de ,1972.-EI Delegado provincial,
P. D., el 'Ihgenü!lro Jefe de la Sección de Industria, Alejandro
Rodríguez.-3.884·D.

RESOLUCIONde la Delegación Provincial de Pa
lencia. por la que se declara en concreto la uWi~

dad pública de la Hnea aérea de transporte de
emrgia' eléctrica a '12 KV. :v centro de (rQ-risfor
mación de 200 KVA. en Vtllallano.

Cumplidos 'los trámites reglamentarios en el expediente in-.
coado en esta Delegación Provincial del 'Ministerio de Indus
tria a instancia de ",Distribuidora Palentina de Electricidad,

" Sociedad Anónima.... con domicilio, en Palencia, avenida Gene
raL Godeq,' número 31, solicitando declaraCión de ,utilidad pú~
blica, a los. efectos "de' imposición de servidumbre de. paso, de
la línea eléctrica, cuyas características principales son 1M si
guientes:

Conductor de aluminio~acero de 54,59 milímetros cuadrados.
Aisladores de vidrio templado tipo ",Esperanza, S. A .... ,. Apoyos
metálicos, longitud de 815 metros, tensión nominal 12 KV. y
centro de transformación de 200 KVA.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria,en
cumplimiento da 10 dispuesto en el Decreto· 2619/1966, de 20 de
octubre; . Ley 10/1966, de ]8 ,de marzo; Decretos ]775/]967,' de
22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de
Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decre
to 3151/1968, de 28 de noviembre; de Estaciones de Transforma·
ción de 23. de febrero de 1949. modificado por Ordenes minis
teriales de 4 de enero de 1965 y de 11 de marzo de 1971, ha
resuelto: .

Autorizar la instalación y declarar la utilidad pública de la
linea de referencia a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso en las condiciones, aJcailce y l1mitaciones que
establece el Reglamento dala Ley i0/1966, aprobado 'por De~
creta 26]9/1966.

Palenciá, 16 de noviembre de 1972.-El Delegado provincial.
3.565-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pa~
téncia por la que se declara en concreto la utili
d~d pública de la linea ewrea de transporte de
energía eléctrica a 12 KV. Y centro de transfor
mación de 100 KVA. en Cervera de Písuerga, Para
el Parador Nacional Fuentes Carrionas.

Cumplidos lo.s trámites, reglamentarios en el expe,diente in
coado en esta. Deleg¡:¡.ción Provincial del Ministerio de Indus
tria. a insta:ncia de ",Distribuid'ora Palentina de, Electricidad,
Soc:i#dad Anónima... , con domicilio en Palencia, avenida Gelle
ral Goded.. námero 31, Bolicitando declaración de utilidad pú
blica, a los efectos de imposición' de servidumbre de paso, de
la linea eléctrica, cuyas características principales son las si-
guientes: .. .- . , •

Conductor de aluminio-acero de 54,59. milímetros cuadr:ados.
Aisladores dl~' vidrio templado tipo. ",Esperanza, S. A.... Apóy'os
metáliCOd de celosia, longitud de 3.364 'metros, tensión ;líI,ominal
12 KV. y ce,ntro de transformación de lOO KVA.

Esta Delegación Provincial deL Ministerio de Industria, en
cumplimiento de lo dispuesto en. el Decreto 2619/1GM, de 20 de
octubre; Lay 10/l966. de 18 de marzo; Decretos 1775/1967, de
22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de
Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decre
to 316,1/1968; de 28 de noviembre; de' Estaciones de Transforma~

ción de 23 de febrero de .1945, modificado "por Ordenes mini!>
tertales de 4· de enero de ]965 y de 11 de marzo, de 1971, ha
resuelto:

Autorizar la instalación y declarar la utilidad pública de la
líriea, de referencia a los. efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso en las cOhdiciones" alcance y limitaciones qué
establece el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado por De-
creto 2619/]966.' . .,

Palencia, 17- de noviembre de 1972.-El Delegado provincial.
3.539-D.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación P~ovincial de. Santa Cruz de Tenerife
por la que se autoriza y declara la ¡¿tHidad pública
en concreto de la instalación eléctri~a que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en ,esta Sección de Industria, promovido por ",Uni9n Eléc

·trica de Canarias, S. A. ... , con domicilio en esta ca{)ital. en soli
citud de la autorización y declaración de utilidad pública para
la instalación eléctrica cuyas características técnicas principales
son las siguientes: '

Línea 'aérea a 22 KV., de 7.471 metros, conductores .de alu
minio~acero de 74,4 milímetras cuadrados, sobre torres metáli
cas, que partirá del centro transformador de Fasnia, cruzará la
carretera C-B22 y la de Fasniaa La Zarza y de Arico a El Poris
y sobre líneas de telecomunicación" terminando en la línea
que suministra. actualmente 'energía eléctrica a El Poris, en
término de Anca. ,.

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966,· de 20 de octubre; Ley ]0/1966, de 18 de
marzQ; Decreto 1775/1967, de 20 da julio; "Ley de 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamentos· Electrotécnicos de Centrales y' Es
taciones de Transformación de,23'de febrero de 1949 y de Líneas
Aéreas de 28 de noviembre de 1968, y en uso de las facultades
que le' confiere la Orden ministeriaJ, de 1 de- febrero de _196.8,
resuelve:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y declarar la
utilidad pública· de la' misma, a ·losefectos....d.t! la servidumbre
de paso y expropiación, en la:s condiciones, meanca y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto ?El19/1966. . '

Para el desarrollo y ejecución de las instalaciones el titular
de la misma deberá atenerse a lo 'dispuesto en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Santa Cruz de Tenerife, 6 de diciembre de 1972.-EI Ingenie
ro Jefe.-3.758-B.

RESOLUCION. de la Sección- de --Induetria de la
Delegación Provincial de Santa Cruz de Tenerife
por la que se autoriza y, declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites. reglamentarios en el expediente in
coado· en esta Sección de Industria, promovido por ",Unión Eléc
trica de' Cana,rias. S. A. .. , co:q. domicilio en plaza de.Julio Cer-.
vera, de Santá Cruz d~__Tenerife, en solicitud de la autQrización
y declaración de utilidad pública para la instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Línea; que unirá las subestaciones de Chayofa y Arana. de 8,.8
kilómetros de longitud, un circuito, con comfuctores de alumI
nio-acero de 46,24 milímetros cuadrados, sobre torres metáli-
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cas, tensi6n de 'transport(l 22 KV. Cruzará la carretera C-822,
de Granadilla a· Los Cristianos y la de Arona a dicha carretera,
la C-822, de nuevo cerca,.de Valle' de San Lorenzo y el camino
vecinal de Buzanada.. Terminará 'en término de San Miguel,
uniéñdose a la linea' 'que partirá' de la subestación de Arona
en dirección a San Miguel y Gr~nadilla.

Esta Sección, en cumplimiento de 10 dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967, de 20 de julio; Ley- de 24 de noviem
br~ de, 1939, y- Reglamentos Electrotecnicos de Centrales y Esta;.:.
cioñes de Transformación de 23 de febrero de' 1949 ~,de
Lineas Aéreas de 28 de novierobre de 1968, y en uso de las
facultades que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968, resuelve: .

Autorizar .la instalación eléctrica solicitada _y declarar la
utilídad pública de la. misma, a 10s efectos de la servidumbre
de paso y expropiación, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10l196fJ, aprobado por
Decreta 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de las instalaciones, el ti
tular de la misma deberá atenerse a lo dispuesto· en el capi
tulo IV del Decreto '2617/1966.

Santa Cruz de Tenerife, 9 de diciembre de 1972.-El Inge
niero Jefé.-:-3.759-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 3D. de no'Viembre· de 1972 por la. que 8e
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obra' de
la zona. de concentración parcelaria de Cabañas de
Tera-San Juanico el Nuevo (Zamora).

lImos. Sres.: Por D~creto de 29 de febrero de :t968 se declaró
de utilidad púNica la concentración parcelaria de la zona de
Cabañas de Tera~San Juanico el Nuevo (Zamora), -de la Co
marca. de Ordena<:ión Rural de Benavente-Tera..

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentraci6u
Parcelaria, texto ;refundido de 8 dt;l noviembre. de ]962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio. de 1968,; el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario hareaactado y so·
mete a la aprobación de este Ministerio' el Plan, de Mejoras 1'9"7
rritoriales y Obras de Cabañas dj;l Tera-San ·Juaoico el Nuevo
(?t:.imora) ,que se refiere a las obras de redes de caminos y red
de saneamientos. Examinado el. referido Plan, 13ste Ministerio
considera que las obras en él 'incluidas han sido debidamente
Clasificadas en los grupos que determinan los articulas' 23 y Z4
de la Ley de Ordenaci4n Rural de 27 de julio de 1968. y que al
p"'opio tiempo dichas ,obras son necesarias para quede la con:.
centración parcelaria se obtengaD, los mayores beneficlospara
la producción. de la· zona y para los agricultores a.fectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba .el Plan de Mejoras Territoria}es~ y
Obras de la -~ona de Cabañas de Tera--San Juanfco el Nuevo
(Zamora), cuya concentración parcelaria fué declarada de uti
lidad pública por Decreto de 29 defebréro de 1968.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto. en el artículo 84 -de
la· vigente Ley de Ovnoentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por ·losarticulos 23- y 24
de la. Ley de Ordenadón Rural de 27 de julio cle.-1968,- se con
sidera que las obras de.redes de caminos y red de 5neamiento
qUEdan clasificadas· en el. grupo al del citado articulo 23 de la
mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas e~e8te Plan serán de la competencia del In:s~

tituto Nacional cfp· Reforma y Desarrollo Agrario: las obr~s

deberá.n iniciarae antes de q~ terminen los trabaios de' con
centración parcelaria o dentro del plazo que para la solicitud
de beneficios seilala el Decreto de Ordenación Rural de la
Comarca de Benavente-Tera de fecha 11 de julio de 1968.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apU·
cación de cuanto se dispone en la presonte Of'den. .

Lo que· comunico a VV. ·1t para. su conocimiento y efectos
-oportunos. .

Dios guarde a VV. 11. muchos añoS:.
Madrid',·30 de noviembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

JImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,

ORDEN de 6 de diciemb-re de 1972 por la que 'se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales· y Obras
de la zona -de concentración parcelaria de Cabj·
z~la lA'\i'ilaJ.

Ilmo. Sr.: Por De:creto de 15 de noviembre de 1968 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la: zona de
Cabizuela CAvila}, de la comarca de ordenación rural de La
Maraña.· •.

En cumplimiento de. lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8· de noviembre de- 1962, y_ en la
Ley de Ordenación ~urar. de 27 de julio de 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y SO"
mete a la aprobaltión de este Ministerio el Plan de Mejoras Te
rritoriales ~ Obras. de la zona de Cabizuela CAvila), que se
refiere a las obras de redes de caminos, red de saneamiento y
encauzamiento del- rió ArevaliUo. Examinado el referido' Plan,
este' Ministerio considera que las obras en él incluidas han
sido debidamente clasificadas. en los grupos que determinan los
artículos 23 y 24 de la Ley de Oraenación Rural, de 27 de julio
de 1968, y que, al propio tiempo, dichas ,obras son necesarias
para que de la concentración parcelaria se obtel!gan'los mayores
beneficios para la producción de la zona y para los agricultores
afectados~

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.~Se aprueba el Plan· dI;! Mejoras Territoriales y
Obras de la zona _de .Cabiztiela (Avila), cuya concentración
parcelaria fué declara.da de utilidad pública por Decreto ae
15 de noviembre de .1968. . . e"

Segundo......De acuerdo con lo dispuesto eh el articulo 54
de la vigente Ley de Concentración' Parcelari.a, texto retun
dido de 8 de noviembre de 1962, modificado por los' artícu
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural, de 27 de julio de 1968,
se considera que las obras de redes de caminos, red de sanea
miento y encauzamiento del rio Arevalillo quedan clasificadas
en el grupo a} del citado ~rticulo 23 de la mencionadJl Ley de
Ordenación Rural.· ~ .

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de
las obras incluidas en este Plan serán de la competencia del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario: las obras
deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de con-

. centración parcelaria~

CUarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli·
cación de .cuanto se dispone en la presente Orden.

Ca que comunico a VV. lIf para su conocimiento y. efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11 muchos añ<Js.
Madrid, 6 de diciembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

I1mos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Pr.esidente d-ilJ.
Instituto Nacional, de Reforma y Desarrollo Agrario.

RESOLUCION de la Dirección Gtneral de la Pro·
ducción Agraria po'" la que _se determina la poten~

cm de inscripción de los tractores marca OlSame," ,
modelo _Corsar,? 7Q 4RI¿.; .

Solicitada por -..Same Ibérica, S. A.,", la homologación g~né

._rica de la potencia de los tractores qúe' se citan, y practicada

.la misma mediante su ensayo reducido en la Estación Mecánica
Agrícola, .

Esta Dirección General 'de conformidad con lo dispuesto en
la OrcIen ministerial de 1'Í de febrero de- 1964, hace pública su
ResO!\lCión de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para· registrar y matricular los tractores marca
..Sama'". modeJo ..CorsarQ. 70 4RM'", cuyos datos homologados de

. potencia- y consumo figuran en el anexo.
2. La potencia de .inscripción de dichos· tractores ha sido es

tablecida en sesenta y tres- (63)) c. V.

Madrid, 4 de diciembre de 1972-El Director general, P. D., ·el
Subdhector general de Medios de '.a Producción Vegeta.l, Luis
Miró-Granada Gelabert.


